
 

Programa: Atención Temprana a la Discapacidad 

Objetivo: Detectar y apoyar a los menores con discapacidad 

desde su nacimiento hasta su integración a la escuela 

regular. Teniendo como finalidad que los niños lleguen a la 

etapa de preescolar sin desventaja emocional, con las 

mismas posibilidades de integrarse a la educación regular. Lo 

conforman personal de Hospitales Públicos y Privados, 

quiénes reportarán los casos de menores con discapacidad 

de cero a seis años con algún trastorno en su desarrollo y de 

esta forma brindar a los padres de familia asesoramiento y 

apoyo para atender lo más pronto posible la discapacidad. 

Requisitos o trámite:  

•  Formato de Entrevista Inicial 

 • Foto legible  

•  Copia de la credencial de discapacidad 

 • Copia de Acta de Nacimiento del menor  

•  Estudio socioeconómico 

 • Comprobante de domicilio actual (opcional) 

 • Copia de credencial de elector padre/tutor (opcional) 

 • Copia de acta de nacimiento del padre/tutor (opcional) 


